
 

Dirección General de Comunicación Social  
Subdirección de Síntesis  

 

 

 

 

 

 

INICIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Corte 

C J F 

T E P J F 

Información General 

Política 

Economía 

Internacional 

Cartones 

Viernes 04 de agosto de 2023 

Columnas Políticas 

Numeralia 

Primeras Planas 

Ocho Columnas 

https://www.facebook.com/SCJNMexico/
https://twitter.com/scjn
https://www.youtube.com/scjn
https://www.instagram.com/scjnmexico/


Numeralia 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 2 
Volver 

al índice 

 

 



Ocho Columnas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 3 
Volver 

al índice 

 

DA EVELYN CHEQUERA A NOVIO Y CUÑADO 

El asesinato de un empresario vinculado con la campaña de Marcelo Ebrard en 
Guerrero puso al descubierto una red familiar que controla la gestión 
gubernamental en la entidad y que eroga 900 millones de pesos al año.  
 

 

EL BANCO DEL BIENESTAR VA CONTRA LA BANCA COMERCIAL 

El Banco del Bienestar replanteará sus objetivos y destinará recursos a una 
estrategia de inclusión financiera en el país, con la cual competirá contra la banca 
comercial. El documento Evaluación en materia de diseño.  
 

 

LANZAN ALERTA EN MÉXICO POR FALLAS EN MICROSOFT 

Ante el reciente hackeo a Microsoft que derivó en el robo de emails a entidades 
e instituciones de Estados Unidos, especialistas en ciberseguridad alertaron 
sobre ataques similares en México.  
 

 

VÍA ENCUESTAS, MC PINTA SU RAYA CON LA “VIEJA POLÍTICA” OPOSITORA 

Respaldado con encuestas, Movimiento Ciudadano ratificó su rechazo a aliarse 
con PRI, PAN y PRD, pues los resultados indican que más de 70 por ciento de la 
población avala su decisión por competir solo en la elección de 2024. 
 

 

RESIENTE EL PESO LOS ESTRAGOS DE LA AVERSIÓN AL RIESGO GLOBAL 

La creciente aversión al riesgo a nivel global depreció otra vez al peso, para 
ubicarse en 17.28 unidades por dólar, su mayor nivel en casi dos meses por la 
fortaleza de la divisa de EU.  
 

 

REFORMA ELECTORAL ANTE NUEVA REALIDAD POLÍTICA, PIDE TADDEI 

Frente a un escenario inédito de procesos partidistas adelantados, la consejera 
presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei Zavala, 
señaló que el país está “ante una realidad política distinta” que deberá 
reglamentarse en una próxima reforma comicial.  
 

 

REGIÓN SUR COMPITE YA EN CRECIMIENTO ECONÓMICO CON LA NORTE EN 
2020-2023 

Al inicio de este año, la región sur, tras décadas de ostracismo, logró competir 
con los estados de la frontera norte del país en crecimiento económico, derivado 
principalmente de un efecto rebote y del impacto de los proyectos federales en 
el sector de la construcción.  
 

 

DINERO DE NARCO A CAMPAÑA DE PETRO 

Nicolás Petro, hijo del Presidente colombiano, Gustavo Petro, reveló ayer a la 
Fiscalía que parte del dinero que recibió y por el cual está procesado por los 
delitos de lavado de activos y enriquecimiento ilícito entró a la campaña electoral 
de 2022 del hoy jefe de Estado.  
  

  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/d9013461bf6a7390bf6c7a4fbb23543e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bad49cb9e7ca0784cad8570b6a75b02e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d1743d0b74f3ca803d070891cc2f1f59.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/66dd427e8280752d6f0fd07d4ff1a013.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d4def3d6b1787ef1f3cbb96c350bba18.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4dbc56d9af3ae3734b0a0781441903cb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f30177a8e7cf27ccbd82801b03c446e0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f30177a8e7cf27ccbd82801b03c446e0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/aadba4a6344cf6e9b85c79c536584854.pdf
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SUFRE GUERRERO ALZA DE 15% EN CRÍMENES 

ACAPULCO. Los delitos en el estado de Guerrero aumentaron más de 5 por ciento 
en los dos últimos años, de acuerdo con cifras del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP).  
 

 

SÓLO CUATRO ASPIRANTES QUEDARÁN POR EL FRENTE: XÓCHITL, CREEL, 
PAREDES Y DE LA MADRID 

Trinchera. Con el tiempo encima para definir al aspirante presidenciable por el 
opositor Frente Amplio por México (FAM), quedan cuatro aspirantes, quienes 
expresaron su posicionamiento sobre el polémico contenido de los libros de 
texto de la SEP.  
 

 

EN BUSCA DE UNA MOVILIDAD SEGURA 

Las políticas públicas con perspectiva de género para garantizar espacios seguros 
para las mujeres que habitan y transitan por la Ciudad de México han sido 
insuficientes debido a la grave crisis de inseguridad y violencia de género por la 
que atraviesa la capital.  
 

 

DESABASTO DE MEDICAMENTOS, PROBLEMA DE SEGURIDAD NACIONAL 

El desabasto de medicamentos en clínicas y hospitales del país, es ya un 
problema de seguridad nacional, mientras el Gobierno federal sigue impulsando 
la privatización de los Servicios Médicos Integrales en el IMSS e ISSSTE, al 
continuar adjudicando de manera directa. 
 

 

TALA ILEGAL DEVORA AL AÑO EQUIVALENTE A 24 VECES CHAPULTEPEC Y CAE 
GASTO PREVENTIVO 

La tala clandestina devora cada año en México una superficie que equivale a 24 
veces la que tiene el Bosque de Chapultepec, seis veces y medio la del 
Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA) o, lo que es lo mismo, 4.1 por 
ciento de la superficie total de Tlaxcala. 
 

 

GOBERNADORES DE LA 4T RESPALDAN LIBROS DE TEXTO: “PAN ESTÁ CONTRA 
HUMANISMO” 

Luego de que el dirigente nacional del PAN, Marko Cortés Mendoza, llamara a 
“destruir” los nuevos libros de textos gratuitos que utilizarán los estudiantes de 
primaria en el ciclo escolar 2023-2024. 
 

 

ACTUALMENTE DESAPARECE UN CIUDADANO CADA HORA 

Evidentemente, en México hay una crisis de personas desaparecidas y es que con 
base en la Comisión Nacional de Búsqueda (CNB), entre 1962 y el pasado 2 de 
agosto, en el país están con reporte de no localizados 290 mil 824 habitantes.  
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/a1494bb3448090e924bc1660130fe743.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7bb888f36315dbe32fe3fca074b8a7ac.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7bb888f36315dbe32fe3fca074b8a7ac.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/51d0b1c69db2a797bd33ae813d70bbff.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dbf171d8720d590d1b8e13691d47df41.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d91e84766b1d274ad2f1ea7c6836f49b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d91e84766b1d274ad2f1ea7c6836f49b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c82525de39ef4a11a5ddb5967eb14be3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c82525de39ef4a11a5ddb5967eb14be3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0852480fd83a0130131d9e31a320f147.pdf
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COMBATE A LA CORRUPCIÓN/DESTITUCIÓN DE MAGISTRADO 
Confirma Corte cese de magistrado ligado a CJNG (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia confirmó la destitución definitiva de Isidro Avelar Gutiérrez, ex magistrado federal 
señalado por Estados Unidos de aceptar sobornos del Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG). Por unanimidad, 
el Pleno de la Corte declaró infundada la revisión administrativa promovida por Avelar Gutiérrez para impugnar 
su destitución, acordada el 10 de noviembre de 2021 por el Consejo de la Judicatura Federal (CJF), que lo había 
suspendido en mayo de 2019. La Corte resolvió el asunto en sesión privada el pasado 20 de febrero; sin embargo, 
hasta ayer notificó la sentencia públicamente. El ex magistrado, de 61 años, fue destituido por ocultar ingresos 
entre 2015 y 2018, aunque Avalar Gutiérrez sostuvo que había justificación legal para los fondos, y por no 
declarar dos cuentas en HSBC a nombre de su esposa. Las versiones sobre la riqueza de Avelar Gutiérrez han 
variado. En 2019, la UIF afirmó haberle bloqueado cuentas con 50 millones de pesos, y mencionó que tenía 
inmuebles valuados en 18.7 millones de pesos, pero la acusación en su contra fue por depósitos de 12 millones 
de pesos y no en el periodo 2014 a 2018, sino en 2011. (Excélsior) (El Financiero) (El Economista) (El Sol de México) 
(La Razón de México) (Edomex Al Día) 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Ratifican destitución de magistrado” 
La Suprema Corte, encabezada por Norma Piña, ratificó la destitución de Isidro Avelar Gutiérrez como 
magistrado federal, por los señalamientos de EU respecto a que aceptó sobornos de un cártel. El Máximo 
Tribunal dio la razón al Consejo de la Judicatura Federal para separarlo del cargo. De paso manda el mensaje de 
que no se protege a delincuentes, como dicen por ahí. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “2. Limpieza judicial” 
La SCJN, cuya Presidenta es la Ministra Norma Piña, ratificó la destitución del magistrado de Circuito, Isidro 
Avelar Gutiérrez, ordenada el 10 de noviembre de 2021 por el Consejo de la Judicatura Federal, ante su 
vinculación a proceso por enriquecimiento ilícito por más de 12 millones de pesos y presuntos nexos con 
criminales. En listas judiciales se informó que durante una sesión privada, el pasado 20 de febrero, el Pleno de 
la Corte desechó el recurso de revisión administrativa que interpuso Avelar Gutiérrez en contra de la resolución 
del CJF. Bien por el Poder Judicial al ir contra esos jueces especializados en resolver asuntos “a modo” con 
dividendos que les desbordan las cuentas bancarias. 
 
REFORMAS LEGALES/PROCESOS LEGISLATIVOS 
Inicia juicio por el fin del Insabi (Reforma)  
Una Ministra de la Suprema Corte de Justicia admitió a trámite cuatro acciones de la oposición que buscan 
anular reformas legales con las cuales se permitirá al Ejército operar, al mismo tiempo, una aerolínea comercial 
y varios aeropuertos, así como concretar la extinción del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) y su 
reemplazo por el nuevo órgano IMSS Bienestar. Se trata de las últimas cuatro acciones que estaban pendientes 
de admisión, de las 21 que la oposición promovió para tratar de invalidar doce reformas legales aprobadas en 
fast track por Morena y sus aliados durante el llamado “viernes negro” del Senado, a finales de abril. También se 
admitieron acciones contra la reforma a la Ley General de Salud, publicada el 29 de mayo, que eliminó al Insabi 
luego de tres años y medio de operación, y lo sustituyó por el nuevo órgano descentralizado IMSS-Bienestar para 
dar atención a personas no afiliadas al IMSS o al ISSSTE.  
 
Admite Corte recursos sobre el Insabi y aerolínea de la Sedena (24 Horas -versión digital-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) admitió a trámite acciones de inconstitucionalidad contra los 
cambios legales para que la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) administre una aerolínea nacional y la 
desaparición del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi). Se trata de cuatro acciones de inconstitucionalidad 
que fueron promovidas por los partidos de oposición y forman parte del paquete de impugnaciones del llamado 

https://www.efinf.com/clipviewer/eebb5d1594e937204db2be1ff83d7127?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c5c1dfaf0e860bc76db1fe9527316d05.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5a716e50956e91be92ea116d67779efd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4d27b53d2b2ac5ba63a502b0381e31e4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ab88cfaf4d5fc04ec8e35e2a4832de9a.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/647a87c574d1dd7c0e406d9613e4e6f3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/29c0900976b86093357364ef29ca7a35.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2b2676ae6544550ab76e944b36913529.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8bf30cf10814f3e862bfb2fd60c0407c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e004044b10c7d10a8ccbfec6a73b36d7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e194edf5924817f8a0bf3b17daed35a6.pdf
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“viernes negro”, en el que se busca invalidar esas reformas por violaciones al proceso legislativo. Los asuntos 
fueron asignados a las ponencias de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz, pero no se 
otorgó suspensión a dichas reformas. (El Sol de México -versión digital-) 
 
Opinión/Emilio Buendía (El Sol de México) “Tiempos de erosión democrática” 
En los últimos años hemos visto diferentes y constantes ataques por parte de dichos actores políticos a tres 
pilares fundamentales de todo sistema democrático: autoridades electorales, Poder Judicial y al derecho a la 
información… Por otra parte, las descalificaciones a las decisiones judiciales han sido una constante y reflejan 
una tendencia autoritaria. No solamente han sido descalificadas las sentencias de la SCJN y que resultan 
relevantes para nuestro sistema democrático: Guardia Nacional, reforma electoral, acuerdos considerados como 
seguridad nacional y, hoy, sobre la omisión del Senado de la República en la designación de las y los comisionados 
del INAI. También se han emitido ataques a jueces en lo individual cuando suspenden alguna decisión u obra que 
el Gobierno considera de trascendencia, por resultar violatorios de los derechos humanos de las personas. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
… Una vez que reanudaron labores, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia preparan proyectos sobre 
leyes y reformas que seguramente frenarán o declararán inconstitucionales, como ocurriera con la reforma 
electoral y el Plan B de la misma, varias más, por ser flagrantes violaciones a la Carta Magna. 
 
REFORMA JUDICIAL  
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa (El Universal) “Diálogo para la reforma a los Poderes Judiciales” 
El pasado 12 de julio se llevó a cabo en la Cámara de Diputados la presentación de las conclusiones de los 
Conversatorios sobre la Transformación del Poder Judicial, un ejercicio deliberativo en los que se contó con una 
amplia y plural participación de académicos, especialistas y miembros del propio Poder Judicial de la Federación, 
así como Ministras y Ministros en retiro de nuestro Máximo Tribunal, al que tuve el honor de asistir en compañía 
de la Ministra Loretta Ortiz Ahlf y el Ministro Javier Laynez Potisek. Un encuentro de la mayor relevancia para 
nuestro país, convencida como lo estoy de que el diálogo entre los Poderes de la Unión es fundamental para el 
desarrollo equilibrado de las atribuciones que nos competen y para el ejercicio armónico del poder público… Es 
importante destacar que cualquier modificación a la estructura y procedimientos del Poder Judicial de la 
Federación, corresponde exclusivamente a la función legislativa que durante los conversatorios abrió sus puertas 
a la participación social, en un diálogo constructivo, lo que evidencia una convicción democrática con una 
manifiesta apertura e interés para legislar en beneficio de nuestro país. Reconozco el acierto del legislativo de 
mantener la comunicación entre quienes tenemos la responsabilidad de aplicar la ley a los casos concretos, y 
quienes determinan el contenido de las normas, particularmente la apertura para compartir las conclusiones con 
miembros del Máximo Tribunal del país. La División de Poderes no significa enfrentamiento, sino colaboración 
para el logro del objetivo común, que es la preservación armoniosa de la vida colectiva y el respeto a los derechos 
humanos de los gobernados. 
 
Opinión/Callo de Hacha (El Independiente) “Un México agusto” 
… El hermano de AMLO no pierde el tiempo, y ya trabaja con su equipo en una controversial reforma a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a la que acusó en campaña de haberse vendido a Claudio X. González: 
“Hoy la justicia se vende al mejor postor, al que tiene el dinero para comprarlo, pero eso se va a terminar este 
año”. No obstante, una reforma de tal magnitud se ve complicada, más aún cuando los números en la Cámara 
de Diputados se encuentran muy equilibrados, lo que lo obligaría a negociar con la oposición. En especial con el 
PRI, partido que rompió con Acción Nacional después de que su presidente, Marko Cortés, llamara a sus 
simpatizantes a quemar el libro publicado en enero por el tabasqueño y titulado “Un México agusto”.  
 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/scjn-admite-recursos-contra-el-manejo-de-una-aerolinea-por-parte-de-sedena-10485637.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2d92e55123dcb105d0369a92b9e4b300.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/51946208e7ca639799599d0be0b52c6d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dade96ef7f434d297b329c51f95207a7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9c9dc99550bfcebfe64571567b454a59.pdf
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ATENCIÓN A VÍCTIMAS/REPARACIÓN DE DAÑOS 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “¿Desobediencia civil... climática?” 
… La Corte Suprema resolverá sobre la disminución presupuestal a víctimas de violaciones de derechos humanos. 
Llama la atención que un Gobierno humanista las desproteja en el pico histórico de violaciones a estos derechos. 
 
CONVENIOS DE DIVORCIO Y DONACIONES/VIOLENCIA DE GÉNERO/DERECHO A LA LIBRE DETERMINACIÓN 
Roza violencia familiar casi el millón de casos (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
Los acuerdos machistas entre abogados, jueces y padres abusadores, sumado a casi un millón de casos de 
violencia familiar, detonaron el surgimiento de un movimiento de madres el cual está integrado por más de 3 
mil 500 mujeres de todo el país, respaldadas por una decena de colectivos… En cinco años el Consejo de la 
Judicatura Federal contabilizó 275 solicitudes de amparos en contra de convenios de divorcio y 11 por convenios 
de donación, desde enero de 2019… a junio de 2023, que representan la vía legal para rectificar y corregir las 
injusticias que son cometidas contra las madres con acuerdos inequitativos, injustos y machistas, avalados por 
los jueces de lo familiar. Uno de estos amparos llegó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Tras su divorcio, 
un padre donó un inmueble para sus hijos en San Nicolás de los Garza, Nuevo León… sin embargo, a la ex esposa 
le impuso condiciones para vivir ahí: mantenerse soltera, no recibir visitas masculinas, no casarse y habitar sólo 
con sus hijos. Prácticamente controlaba su vida, su estado civil y sus compañías… Los Ministros la ampararon 
porque las cláusulas del convenio eran inconstitucionales al violar su derecho a la libre determinación y por 
reproducir relaciones de poder entre géneros (amparo directo 92021). 
 
SISTEMA DE PENSIONES POR VIUDEZ/LEY DEL SEGURO SOCIAL 
Congreso cumple requerimiento de la Suprema Corte, y elimina prohibición para obtener pensión de viudez 
(ContraRéplica)  
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dejó sin materia la declaratoria general de 
inconstitucionalidad relativa al artículo 132, fracción ll, de la Ley del Seguro Social, para obtener una pensión de 
viudez cuando se contraiga matrimonio con una persona mayor a 55 años, y ésta muera sin que haya transcurrido 
un año desde la celebración del enlace. Cabe señalar, que el Congreso de la Unión ya derogó la prohibición, y 
había sido notificado por la SCJN de la apertura de una declaratoria general de inconstitucionalidad, resolución 
tomada por la Segunda Sala en la sesión de 27 de octubre de 2021. En dicha sesión, se aprobó por unanimidad 
de votos el proyecto presentado por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, que declaró inconstitucional el 
precepto, por vulnerar los derechos a la igualdad y a la seguridad social. 
 
REFORMA AL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE OAXACA  
Procesan a ex secretario de Tribunal de Oaxaca (La Jornada -espacio en contraportada-) 
Juan Edy G. C., ex secretario general de acuerdos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca 
(TJAEO), fue vinculado ayer a proceso, acusado de delitos contra la administración de justicia. Integrantes del 
Colectivo de Abogadas y Abogados de Derechos Humanos que llevan la defensa del imputado consideraron que 
esta decisión es “un mensaje de advertencia” a los magistrados del TJAEO… El pasado 27 de julio la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó suspender el decreto que eliminó el TJAEO y destituyó a todos sus 
integrantes, para sustituirlo por el TJACCO con nuevos magistrados, todo ello mediante un decreto propuesto 
por Salomón Jara y aprobado por la mayoría de Morena en el Congreso local. 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral -versión digital-) “Independencia judicial en vilo” 
En Oaxaca, hace unos días se llevó a cabo una reforma que desaparecería al Tribunal de Justicia Administrativa 
local y expulsaba a magistrados y magistradas, pero ahora será la SCJN quien analizará su constitucionalidad. 
Para que no pase de largo un hecho importante: en Oaxaca, hace unos días ocurrió un golpe al Poder Judicial 
local, al llevar a cabo una reforma que desaparecía al Tribunal de Justicia Administrativa local, expulsaba a todos 
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los magistrados y magistradas, además de crear el Tribunal de Justicia Administrativa y Combate a la Corrupción 
local. Ahora, la Suprema Corte de Justicia de la Nación analizará la constitucionalidad de la reforma, si no es una 
invasión de Poderes por parte del gobernador Salomón Jara y el Congreso de Oaxaca; por lo pronto, la suspensión 
otorgada fue para proteger la independencia judicial y que no agradó nada a don Salomón. 
 
PROCESO DE RATIFICACIÓN DE TITULAR DE LA FGJ-CDMX 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Corte da entrada a controversia del PAN contra reformas a la FGJ” 
Nos dicen que en el Congreso de la Ciudad de México se está preparando el informe que requirió la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sobre las modificaciones a los artículos a la Ley de la Fiscalía General de 
Justicia capitalina para facilitar el proceso de ratificación del titular de la misma. La acción de 
inconstitucionalidad fue promovida por los diputados panistas, entre ellos su coordinador Federico Döring, 
quienes esperan ahora que el Ministro Juan Luis González Alcántara analice el asunto. Así que el PAN no quita 
el dedo del renglón de impedir, o al menos obstaculizar, la reelección de la actual fiscal Ernestina Godoy. 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Tres estados frenan reparto de libros de texto (El Economista -espacio en primera plana-) 
Guanajuato, Jalisco y Chihuahua han detenido la entrega de libros de texto gratuitos de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) en escuelas. Mientras que la sección 22 de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de 
la Educación (CNTE), anunció que en Oaxaca no usarían los libros por considerar que no corresponden a la 
realidad de la entidad, por lo que afirmaron que tienen materiales propios… En tanto que el martes pasado, 1 de 
agosto, la secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez, informó que la dependencia federal había cumplido, 
escrupulosamente, con el desahogo de los requerimientos judiciales, en relación a los juicios de amparo 
promovidos por los nuevos libros de texto gratuitos… Además, detalló que la SEP no había sido notificada 
oficialmente del requerimiento de amparo y en cuanto eso sucediera, se implementaría el mecanismo legal 
correspondiente para atender dicha notificación. Tras esto, de acuerdo con las listas de notificación judiciales, 
se pidió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación que atraiga el caso. El Máximo Tribunal del país deberá 
decidir en los próximos días si atrae o no el asunto. (Metro) 
 
Desafía la Cuatroté una orden judicial (El Sol de México) 
“Ni siquiera los han leído, es un rechazo por consigna y sobre todo por la carga ideológica”, dijo el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador sobre las críticas a los libros de texto gratuitos que elaboró la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) y aseguró que se van a distribuir pese a que existe una orden judicial que lo impide. A la 
defensa de los libros se sumaron los 22 gobernadores emanados de Morena, quienes apoyan su distribución en 
todas las primarias del país… El lunes pasado el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México dio 24 horas a la SEP para frenar la distribución de libros debido a un amparo interpuesto por 
la Unión Nacional de Padres de Familia (UNPF). (Reforma) (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada 
-espacio en primera plana-) (La Razón de México) (La Prensa -espacio en primera plana-) (Diario Imagen) Más 
información sobre el tema: (Pide Coparmex atender inquietudes de padres y decisiones judiciales/La Jornada) 
(El Economista) (La Razón de México) (Frena Chihuahua reparto de libros/Reforma) (La Crónica de Hoy -espacio 
en primera plana-) (Guanajuato prepara cuadernillos de refuerzo/El Universal) (Veracruz y Guerrero ya 
entregaron/Excélsior) (Dimes y diretes en el Senado por libros de texto/La Crónica de Hoy) (Piden a padres 
devolver libros/Excélsior) (Padres de familia, en su derecho a destruir los libros de texto: PAN/La Prensa) 
(Episcopado: AMLO cedió educación a grupo de marxistas/El Universal -espacio en primera plana-) (Plasman 
críticas a privatizaciones y a datos de ONU, OCDE, BM y FMI/El Financiero -espacio en primera plana-) (“No es 
la manera de educar”/El Universal) (El Universal 2) (“Virus comunista” acecha educación de México: Javier 
Alatorre/Unomásuno -espacio en primera plana-) 
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“Buscan derrumbar el proyecto de nación” (El Universal)  
Adán Augusto López, aspirante a la Coordinación Nacional para la defensa de la cuarta transformación, denuncio 
“una estrategia para hacer tropezar al Presidente Andrés Manuel López Obrador para que se derrumbe este 
proyecto de nación”, en alusión a los libros de texto de la SEP. Además, acusó a jueces, magistrados y Ministros 
del Poder Judicial de “actuar de manera facciosa, atendiendo a otros intereses”. Ello en referencia a la pretensión 
de una jueza de frenar la distribución de los libros de texto y preguntó si ella puede “tener el poder para detener 
el proyecto educativo que hemos construido más de 30 millones de mexicanos junto al Presidente”. “Claro que 
no. Ni ella, ni ningún juez, magistrado o Ministro puede ni podrá frenar nuestro proyecto”, apuntó en entrevista 
en Coyoacán. (Excélsior) (La Crónica de Hoy) (Reporte Índigo -espacio en primera plana-) (24 Horas -versión 
digital-)  
 
Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) “Desprecio al orden jurídico” 
Sería saludable, aun cuando quiera quedar bien con López Obrador, que cuidara su lenguaje, y no expresara, 
como ya lo hizo, que los Ministros actúan de manera tal que son capaces de vender las estatuas de la Corte, o 
para arrancar el aplauso dijera las mentiras y falsedades que afirma respecto de la conducta del Poder Judicial 
sobre los libros de texto. Don Adán, cuide sus expresiones no emplee tantos sofismas. Ese desprecio del que 
hablo lo acabamos de ver con la violación a una suspensión definitiva ordenada por una juez federal. Les 
recordamos a los violadores de esa suspensión, que su conducta es un delito.  
 
Opinión/Paz Fernández Cueto (El Heraldo de México) “Compendio barato de mañaneras” 
A un mes de dar inicio el ciclo escolar 2023-2024 se recrudece la polémica por los nuevos libros de texto gratuito 
que la SEP imprimió y ha empezado a repartir, pese a la suspensión judicial que le ordenaba frenar el proceso. 
Ésta exige la publicación de los planes de estudio y la consulta de los contenidos a los sectores involucrados, cosa 
que no se cumplió. Académicos y expertos en pedagogía fueron excluidos. Tampoco fueron tomados en cuenta 
los padres de familia -primeros responsables de la educación de sus hijos- quienes, a través de las distintas 
asociaciones que los representan, han levantado la voz manifestado total desaprobación a su contenido… 
 
Opinión/José Rubinstein (El Universal -versión digital-) “La Escuela Mexicana no es Nueva” 
La Nueva Escuela Mexicana, propuesta educativa del régimen de la 4T, pretende cambios profundos en la 
educación a partir de entender y atender las condiciones de equidad, inclusividad, excelencia académica y mejora 
continua, partiendo de la relación del alumno con su comunidad. La implementación de la NEM en las escuelas 
del país será a partir del 28 de agosto, inicio del ciclo escolar 2023/24, su herramienta principal son los libros de 
texto gratuitos… Al respecto, la Unión Nacional de Padres de Familia obtuvo el pasado 25 de mayo un amparo 
en el Juzgado 3º en Materia Administrativa, ordenando la suspensión definitiva de la impresión y distribución 
de los libros de texto aludidos. Ante la falta de respuesta de las autoridades señaladas, a fines de junio, la juez 
responsable otorgó un plazo de tres días para el cumplimiento de la medida cautelar, lo que no ocurrió.  
 
Opinión/Demetrio Sodi de la Tijera (El Economista) “Desobediencia civil” 
… En estos días ha quedado claro que el Presidente López Obrador no piensa acatar la decisión de la Corte, de 
parar su distribución, y que el único instrumento que tenemos en nuestras manos para evitar el daño que van a 
causar los nuevos libros de texto, en la niñez, es llamar a la desobediencia civil para que los directores y los 
maestros de las escuelas públicas y privadas no los utilicen. Puede sonar extremo llamar a la desobediencia civil, 
pero dada la negativa del Presidente de acatar la resolución de la Corte es la única forma de pararlo a él y a los 
grupos extremos que lo tienen controlando… 
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Opinión/Eduardo Backhoff (El Universal) “Un galimatías llamado Libros de Texto Gratuitos” 
La Ley general de Educación (LGE, 2019) señala que el Estado está obligado a prestar servicios educativos y que 
la SEP debe proporcionar a los escolares de educación básica libros de texto gratuitos (LTG)… Con los argumentos 
de que los LTG no están alineados a los programas de estudio (inexistentes, hasta la fecha) y que no se habían 
elaborado con la participación de los diversos sectores de la sociedad, la Unión de Padres de Familia interpuso 
un amparo ante una juez del 3er Distrito en Materia Administrativa de la CDMX, quien ordenó a la SEP no 
distribuir dichos materiales mientras no demostrara que éstos se habían elaborado de acuerdo con lo que 
mandata la LGE… 
 
Opinión/Óscar Mario Beteta (El Financiero) “El maremoto educativo” 
Un nuevo golpe se cierne sobre el futuro de la educación en México con la publicación y difusión de los nuevos 
libros de texto gratuitos que comenzarán a entregarse en las más de 96 mil 500 escuelas primarias del país para 
el próximo ciclo escolar que arranca el 28 de agosto… Los nuevos libros de texto que pretende imponer la SEP 
ignorando un amparo otorgado en mayo pasado por el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa 
de la Ciudad de México que ordenaba dejar de producirlos y revisarlos fueron rediseñados… 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Ideología y educación” 
… La mañana posterior a la liberación de los nuevos libros de texto gratuito, el director de materiales educativos 
de la SEP, Marx Arriaga, registró notas en las portadas de 11 periódicos capitalinos sobre los polémicos 
contenidos. Otra campaña de los conservadores en ciernes, repitió alineado al discurso presidencial, incentivada 
por la pérdida de sus privilegios. Verdad, a medias. Las informaciones aludían a las medidas cautelares dictadas 
por una jueza federal, que admitió el amparo promovido por la Unión Nacional de Padres de Familia contra la 
distribución de los ejemplares, en vísperas del inicio del ciclo escolar 2023-2024… 
 
Opinión/Ulises Lara López (La Crónica de Hoy) “El falso debate sobre los libros de texto gratuitos” 
… Hasta hace unos días, la SEP no había sido notificada oficialmente del requerimiento de amparo al que se 
refieren prácticamente todos los medios de comunicación… El amparo fue interpuesto por la Unión Nacional de 
Padres de Familia… Derivado de ello, la juez Yadira Medina Alcántara emitió un segundo ultimátum a la Dirección 
General de Materiales Educativos de la SEP y en particular a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos 
(Conaliteg) para que frenen la impresión y distribución de dichos materiales en tanto no acrediten que sus 
contenidos concuerdan con los planes de estudio… El fallo de la juez se inscribe en una doble campaña cuya 
finalidad es reventar el proyecto de la Nueva Escuela Mexicana (NEM) e impedir a las autoridades que cumplan 
con el mandato de actualizar, como en cada sexenio se hace, los programas de estudio… 
 
Opinión/Alberto Vieyra Gómez (Diario Imagen) “Caminito de la escuela” 
… No es la SEP ni su burócrata titular, sino Andrés Manuel López Obrador quien está desacatando la orden del 
Poder Judicial. No nos hagamos tontos. A López Obrador le repugna que haya en México una División de Poderes 
porque él quisiera que toda la fuerza del Estado mexicano la tuviese él en sus manos, pero resulta que el 
ponzoñoso presidencialismo tiene contrapesos precisamente para evitar que a la silla presidencial llegue un 
autócrata dictador… 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Ahora, los libros” 
… Es muy probable que la consejera jurídica de la Presidencia de la República, María Estela Ríos, “sugirió” a la 
titular de la SEP, Leticia Ramírez Amaya, declarar no haber recibido la notificación de la jueza federal Yadira 
Medina Alcántara, que le da 24 horas para demostrar que los contenidos de los libros de texto gratuitos fueron 
consultados, tanto con maestros como padres de familia… 
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RECURSOS LEGALES CONTRA OBRAS ESTRATÉGICAS DEL GOBIERNO 
Opinión/Sube y Baja (La Crónica de Hoy) “Baja” 
Olga Sánchez Cordero, senadora de Morena. La ex Ministra de la Corte aseguró que es momento de hacer una 
revisión muy cuidadosa al juicio de amparo para evitar que el Poder Judicial intervenga para detener políticas 
públicas de los Gobiernos. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN DE PODERES 
Opinión/Eleazar Flores (Diario Imagen) “AMLO, enfermo de encuestitis aguda” 
… Porcentajes.- Lo que el comando moreno rechazará de entrada es que aun sin candidaturas visibles el Frente 
Amplio por México se reposiciona con un 35 por ciento, Movimiento de Regeneración Nacional, ciertamente, 
cuenta con un 50 por ciento, obviamente sin contar el fortachón “amlómetro” que anda entre el 55 y 60 por 
ciento, con muchos trabajos… Factores en las bajas preferenciales para el comando guinda son varios, 
destacando entre otros, los pleitos del Ejecutivo contra el Poder Judicial, los ataques diarios a los medios de 
comunicación y la alta inseguridad que casi se generaliza, pues antes sólo era en algunos estados, ahora casi en 
todos. 
 
Opinión/Pedro Sánchez Rodríguez (La Razón de México) “El futuro se juega en el Congreso” 
El sistema de frenos y contrapesos depende en buena parte de un supuesto de evaluación periódica de los 
funcionarios electos por la vía democrática. Es decir, la mayoría en el Congreso por parte de Morena y sus aliados 
entra en el juicio ciudadano, así como en 2021 en la Cámara de Diputados, en 2024. Depende de la ciudadanía 
el darle al próximo Presidente de la República la soltura que se le dio a López Obrador en 2018, matizarlo o 
controlarlo. Con esta decisión ciudadana, entra en juego también la potestad del nuevo Presidente de proponer 
y de dos terceras partes del Senado -de elegir- a 5 nuevos Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
durante el periodo 2024-2030. Esto significa que si Morena consigue una mayoría aplastante como la de 2018, 
el balance dentro de la SCJN podría verse trastocado. 
 
LEY DE ATENCIÓN PARA PERSONAS CON CONDICIÓN DE ESPECTRO AUTISTA 
Ley para el autismo, a consulta (Ovaciones)  
El Congreso de la Ciudad de México busca la ruta para reponer el proceso legislative y validar la Ley para la 
Atención, Visibilización e Inclusión Social de las Personas con la Condición del Espectro Autista de la Ciudad de 
México, que fue declarada inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). La sentencia 
de la Corte mandata al Congreso local reponer el proceso y consultar a las personas con discapacidad, así como 
a las organizaciones que los representan. Para reponer el proceso el Pleno de Congreso de la CDMX urgió a la 
Junta de Coordinación Política el órgano político realizar en los próximos 30 días naturales un acuerdo 
parlamentario para atender la acción de inconstitucionalidad 38/20 que invalida esta ley. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
El SAT advierte de mensaje apócrifo en WhatsApp (El Economista)  
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) advierte a los contribuyentes hacer caso omiso a la publicación que 
ha circula do por WhatsApp porque se trata de información falsa. En las últimas horas ha estado circulan do por 
WhatsApp un anuncio que refiere que ha habido un robo de información nacional en la página de internet del 
SAT y con ello se han robado las listas con información de todos los contribuyentes del país. En los 26 años del 
SAT, el Gobierno actual ha sido en el que el fisco federal ha recibido más ataques cibernéticos, de acuerdo con 
información del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI) solicitada por El Economista. El documento con folio 330027723000216 refiere que el SAT ha recibido tres 
ataques cibernéticos en este sexenio. El primero se registró el 25 de abril del 2019, bajo la administración de 

https://www.efinf.com/clipviewer/1362e2019a90d1d2fd7d20b72ab04e25?file
https://www.efinf.com/clipviewer/467d5d91dd43615d35ce779a6b843f8e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4c08a84badfde4bf0511ed528d240024.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/27d5024e9aa420b65dad5bdadf94e121.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ad19798c6a8cf938bb623c0c6a365b68.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 30 
Volver 

al índice 

Margarita Ríos Farjat, a través de un Ataque de Denegación de Servicio Distribuido (DDoS), de acuerdo con el 
documento con folio 3002772300059. 
 
Opinión/Germán Martínez Cázares (Reforma) “Libros tontos” 
Nuestro debate político, de repente, se llenó de libros. Primero los libros de texto gratuitos, pero también los 
libros que hacen (o mandan a hacer) algunos políticos presidenciales que tienen más anuncios espectaculares 
que lectores, o la fusión de las librerías Educal con el Fondo de Cultura Económica. Y no olvido los libros plagiados 
de la Ministra Yasmín Esquivel; o el libro ignorado: la Constitución. Hablar de libros es mejor que de balazos. 
Conversar de cultura e inteligencia es mejor que hablar de la inseguridad en muchos de los territorios que 
gobierna Morena. Leer desasna… 
 
PARIDAD DE GÉNERO  
Opinión/Ramón Zurita Sahagún (Diario Imagen) “Aseguran que el Ejecutivo federal será mujer” 
En el país prevalece una especie de seguridad de que los candidatos presidenciales serán mujeres, tanto del 
partido gobernante como de la alianza opositora. Las mujeres en México, al menos las que participan en políticas 
son hembras bragadas, fuertes, con amplio conocimiento político y que les ha costado el doble de esfuerzo que 
a los hombres escalar los sitios que han detentado. Mujeres presidentas de partidos, Ministras de la Corte, 
magistradas de todos los Tribunales, gobernadores, secretarias de Estado, senadores, diputadas, presidentas de 
las Cámaras, el único sitio al que no han llegado es la Presidencia de la República y eso puede modificarse a partir 
del 1 de octubre de 2024. 
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CASO AYOTZINAPA/PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Reevalúan prisión preventiva de Abarca (Milenio Diario) 
Un Juzgado Federal otorgó un amparo a José Luis Abarca, ex presidente municipal de Iguala, Guerrero, sentencia 
que ordena a un juez que analice de nueva cuenta si debe prevalecer la medida cautelar de prisión preventiva 
en el proceso que se le sigue por los presuntos delitos de delincuencia organizada, operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y enriquecimiento ilícito. Sara Mercedes Neira González, secretaria encargada del despacho 
del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, determinó 
que el análisis de este asunto se debe realizar tomando en cuenta dos sentencias de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (Corte IDH) emitidas en noviembre de 2022 y enero de este año, donde se aborda el tema 
de la prisión preventiva. (Reforma) (Excélsior) (La Jornada) (La Razón de México) (Edomex Al Día) 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Van contra abogado por denuncia a Gertz (Reforma) 
La FGR procedió legalmente en contra del abogado del ex director de Pemex, Carlos Treviño Medina, para 
imputarlo ante un juez por supuestamente haber denunciado “falsamente” a Alejandro Gertz Manero por 
tortura psicológica a Emilio Lozoya Austin. Se trata del litigante Óscar Zamudio Campos, quien fue citado para el 
próximo martes a las 12:20 horas a una audiencia de imputación que presidirá el juez de Control José Rivas 
González, en el Centro de Justicia Penal del Reclusorio Norte, según un citatorio. La Fiscalía pretende vincularlo 
a proceso por un delito de abogados, patronos y litigantes, que consiste en “alegar” a sabiendas hechos falsos o 
leyes inexistentes o derogadas. (Edomex Al Día) Más información sobre el tema: (Lozoya no pagará reparación 
de daños en caso Odebrecht/Unomásuno -versión digital-) 
 
INDEPENDENCIA JUDICIAL/COMBATE A DELINCUENCIA Y LA IMPUNIDAD 
Opinión/Antonio Fernández (La Razón de México) “La aplicación de la ley es la mejor arma contra la violencia” 
… Diversos estudios han señalado que no hay una mejor forma de bajar los índices de violencia que la aplicación 
de la ley, cuando la población percibe que su aplicación es estricta y justa, es más respetada y temidas sus 
sentencias, los mismos delincuentes se limitan en sus actos de violencia; todo lo contrario sucede cuando se 
percibe que la impartición de justicia está pervertida, es ineficaz, o simplemente no se aplica. En nuestro país, 
donde impera la falta de impartición de justicia, donde la corrupción es parte del sistema judicial, donde los 
delincuentes son cada vez más violentos, más poderosos y más temidos, no puede aplicarse la ley ni los jueces 
pueden sentenciar libremente ante el temor de las represalias de los delincuentes, no hay mejor solución que 
regresar a lo básico, aplicar la ley, porque la ley es la ley, los Tribunales y los jueces deben tener condiciones 
para poder libremente aplicar la ley, sin ello, no puede haber Estado de derecho. 
 
DERECHO A LA SALUD/IMPUGNACIÓN DE POLÍTICAS DE SALUD PÚBLICA/ELIMINACIÓN DE NORMAS OFICIALES 
EN MATERIA DE SALUD 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “¿Desobediencia civil... climática?” 
… En otro tema, debe destacarse la importante resolución de la titular del Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
en Materia Administrativa en la CDMX, que concedió la suspensión provisional en el amparo 1236/2023 contra 
la eliminación de las Normas Oficiales Mexicanas sobre salud. Resolverá el 7 de agosto la definitiva… 
 
Opinión/Héctor Luna de la Vega (Unomásuno) “Un danés muy, muy lejano” 
… El fracaso del INSABI (creado para sustituir al Seguro Popular, con el argumento de no servir y estar lleno de 
corrupción este último, argumento desgastado y con falta de credibilidad), la falta de medicamentos, 
instrumentos, equipos, materiales y el mal trato a médicos evidencian la situación… Hace poco se anunció la 
eliminación de 35 Normas Oficiales en materia de salud, pero mediante un amparo una juez ha evitado hasta el 
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momento tal eliminación. Así, un sistema de salud como el danés que se prometió para México se ve muy, muy 
lejano. 
 
RECHAZO A INSTALACIÓN DE PARQUÍMETROS 
Preparan amparo colectivo contra Raymundo, por falta de transparencia (Basta!) 
La oposición de los parquímetros virtuales aumentó en Toluca, donde vecinos han enfrentado al personal que 
los instala, ahora los afectados preparan un amparo colectivo y denuncias penales contra el alcalde y el cabildo. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
En 3 décadas, 42 mujeres sufrieron violencia ácida (El Universal) 
A casi 10 años de sobrevivir a un ataque con ácido, la justicia no parece estar cercana para Carmen Sánchez, 
quien ahora se enfrenta al riesgo de que a su atacante le sea revocada la sentencia de más de 46 años de prisión 
que le fue dictada y quede libre de toda culpa. Lo anterior, debido a que la defensa de Efrén García Ramírez 
interpuso una apelación con la finalidad de revocar la condena y que así quede absuelto. La audiencia de 
resolución se llevará a cabo el 25 de agosto próximo… Carmen… exigió al Poder Judicial del Estado de México 
que sostenga la sentencia… 
 
Presentan reforma a Ley de menores y de los adolescentes (Diario de México) 
El diputado del PRI en el Congreso de la Ciudad de México, Fausto Zamorano Esparza propuso que las autoridades 
capitalinas implementen campañas y talleres de prevención, detección temprana y denuncia del abuso sexual 
infantil y para ello presentó una iniciativa para reformar la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
en la capital del país… destacó que según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), 
México ocupa el primer lugar del mundo en abuso sexual de niñas, niños y adolescentes. Refirió que de cada mil 
delitos de esta índole son denunciados únicamente 100; de los cuales, sólo el 10% se presenta ante un juez y 1% 
recibe sentencia condenatoria. 
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USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS 
TEPJF ordena indagar si Adán Augusto usó avión (El Universal) 
La Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó volver a investigar 
el uso de una aeronave de la Guardia Nacional por parte de Adán Augusto López cuando se desempeñaba como 
secretario de Gobernación, a fin de determinar si cometió uso indebido de recursos públicos. El caso será 
regresado a la Unidad Técnica de lo Contencioso del INE correspondientes, en particular de las bitácoras de vuelo. 
En abril de 2022, López Hernández, entonces secretario de Gobernación, y Luis Rodríguez Bucio, entonces 
comandante de la Guardia Nacional (GN), utilizaron una aeronave del cuerpo policiaco para acudir a reuniones 
de seguridad en Coahuila y Sonora.  
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA  
‘Batea’ petición de Polevnsky como aspirante (El Heraldo de México) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación proyecta batear a Yeidckol Polevnsky 
como aspirante de Morena a la coordinación Nacional de los Comités en Defensa de la Transformación. En un 
proyecto del magistrado Felipe de la Mata Pizaña se propone desechar una queja de la diputada federal de 
Morena, debido a que la presentó de manera extemporánea. Polevnsky pidió a la Comisión Nacional de Honor y 
Justicia, así como al Comité de Elecciones de Morena que la tomen en cuenta como aspirante a la coordinación 
Nacional, pues la interna únicamente fijó seis lugares para distintos aspirantes, cuatro de Morena, uno de PT y 
uno del PVEM. (Milenio Diario) (La Jornada) Más información sobre el tema: (Volveré en calidad de candidato, 
afirma/El Universal) (La Razón de México) (Estamos listos para sacar tarjetas rojas y amarillas/El Universal) 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Yeidockol no será corcholata” 
Todo indica que el Tribunal Electoral desechará la queja de Yeidckol Polevnsky, con la que reclama ser reconocida 
como corcholata presidencial. El proyecto del magistrado Felipe de la Mata Pizaña propone declarar 
improcedente el recurso de la morenista, por haberlo presentado de forma extemporánea. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que por cierto el Tribunal Electoral, que encabeza Reyes Rodríguez Mondragón, empezará a resolver de fondo 
las quejas por actos anticipados de precampaña y en un proceso de máximo 18 días la Sala Especializada dirá si 
los eventos denunciados deben ser considerados como tales y sancionados, en su momento, hasta con la 
negativa de registro. Habrá un plazo de tres días para allegarse toda la información e integrar su resolución, 
mientras que el INE contará con 10 para mandar más información si es requerida y la Sala Regional Especializada 
con cinco más para zanjar. A ver. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “¡Exclusividad para violentar la ley?” 
Morena puso el desorden y arrancó campaña antes de tiempo. Hasta ahí, todos felices, pero cuando la oposición 
imitó el proceder, vinieron los reclamos. Tan sólo ayer el partido guinda impugnó la decisión del TEPJF de no 
castigar al frente opositor por actos anticipados de campaña, así como la decisión del INE de pedir cuentas de 
los procesos internos, en un proceso natural de fiscalización. O sea que se aplique la ley, pero en los bueyes de 
mi compadre... 
 
Opinión/Juan Antonio García Villa (El Financiero) “Radical diferencia entre el FAM y el “otro proceso”” 
En el torrente de noticias, que en el último par de semanas ha abrumado a la opinión pública nacional con 
respecto a los dos “procesos políticos” (así los llaman tanto el INE como el Tribunal Electoral, para no nombrarlos 
“precampañas electorales”), que a lo largo y ancho del país se vienen desarrollando como a todos nos consta, ha 
pasado inadvertida una radical diferencia entre uno y otro “proceso”. Es decir, entre el que despliegan Morena 
y sus aliados con su media docena de “corcholatas”, y el que lleva a cabo el Frente Amplio por México (FAM) 
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formado por los partidos PAN, PRI y PRD. Tal diferencia, muy importante, que debe quedar históricamente 
registrada, consiste en que el espectáculo de las “corcholatas” (así despectivamente llamadas por su propio 
creador y que ellas, hasta donde se ve, aceptan con gusto), es una ilegal farsa circense surgida como una más de 
las ocurrencias del caudillo, en tanto que en notorio contraste el FAM corresponde a una figura legal y legítima 
establecida por el orden jurídico y aprobada expresamente por la autoridad de la materia. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas-versión digital-) “La elección del 2024 y el mal ejemplo” 
… El Presidente Andrés Manuel López Obrador se ha convertido en el ejemplo de que las leyes, en este momento 
las electorales, se pueden violar sistemáticamente sin que las autoridades responsables hagan algo para evitarlo. 
De nada han servido las llamadas “medidas cautelares”, mediante las cuales tanto el Tribunal Electoral como el 
INE ordenaron al Presidente abstenerse de hablar del proceso electoral porque claramente se trata de una 
injerencia que desequilibra la competencia… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que Marcelo Ebrard declaró que no tiene nada que ocultar después de que la Sala Superior del Tribunal Electoral 
ordenó analizar las denuncias contra la operación del Movimiento Nacional que lo apoya por presuntos actos 
anticipados de campaña. Ayer, en Acapulco, el aspirante a la candidatura presidencial de Morena respondió “que 
me investiguen” y de pasada descartó de nuevo que vaya a ser un abanderado independiente, porque está 
seguro, como lo está cada corcholata en su propio beneficio, que ganará la encuesta interna. 
 
Opinión/Juan Manuel Asai (La Crónica de Hoy) “Reelección de AMLO y libros de texto” 
La primera impresión al leer la prensa nacional es que el Presidente López Obrador está buscando la reelección… 
Sus recorridos por el país, los eventos masivos que se auto organizan, el cobró de diezmos de ciertos Gobiernos 
morenistas, no generan mayor expectativa… La intención real del Presidente queda al descubierto en su campaña 
personal contra Xóchitl Gálvez. El Presidente en persona es que sorraja los golpes y el que tira línea a la jauría 
electrónica de Morena para que se lancen al ataque. Lo seguirá haciendo mientras el INE y el TEPJF se lo permitan 
y como la verdad es que esos organismos están pintados nada detendrá su activismo. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) ““AMLO es el Presidente de los pretextos”: Xóchitl” 
En su paso por Guanajuato, rumbo a Querétaro, la senadora Xóchitl Gálvez no sólo se asumió ya como candidata 
presidencial de la oposición, sino que adelantó que ya trabaja con un equipo de expertos en una política de 
seguridad para el siguiente sexenio… Ahí, pues, dos promesas electorales que se supone pudieran ser base de su 
inhabilitación por INE y Tribunal Electoral… 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO  
AMLO realizó violencia política de género contra Xóchitl Gálvez, denuncia TEPJF (Unomásuno) 
No hay vuelta de hoja, la resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) es clara, luego de hacer una revisión del caso y considerar que diversas manifestaciones emitidas por el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador en cuatro conferencias de prensas mañaneras podrían considerarse 
como violencia política en razón de género en contra de la senadora panista, Xóchitl Gálvez Ruiz, aspirante a la 
coordinación del Frente Amplio por México… Ante dichas aseveraciones, en la sesión privada de la Sala Superior, 
a propuesta del magistrado José Luis Vargas Valdez, resolvieron que las conferencias matutinas de los días 10, 
11, 14 y 17 de julio, sí se advierten expresiones que, de un análisis preliminar, pudieran constituir violencia 
política de género en contra de Xóchitl Gálvez… 
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Celebra Gálvez fallo de TEPJF (Reforma) 
La senadora Xóchitl Gálvez, aspirante presidencial del Frente Amplio por México, dijo ayer que espera que la 
Comisión de Quejas del INE esté “a la altura” al revisar nuevamente su denuncia por violencia política en razón 
de género contra el Presidente Andrés Manuel López Obrador, como lo ordenó el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) el pasado miércoles. “Ojalá hoy el INE esté a la altura de la resolución del 
Tribunal, porque en la pasada resolución, dos consejeros no quisieron tipificar la violencia política por razón de 
género, pero el Tribunal ya les enmendó la plana”, dijo en conferencia de prensa en Querétaro. (El Universal) (La 
Jornada) (Milenio Diario) (El Heraldo de México) (La Crónica de Hoy -nota principal-) (24 Horas -versión digital-) 
Más información sobre el tema: (“Excesivo, culparme de violencia de género": AMLO /El Financiero -espacio en 
primera plana-) (Reforma) (El Universal) (Excélsior) (La Jornada) (El Heraldo de México) (ContraRéplica) (La Razón 
de México) (La Razón de México 2-espacio en primera plana-) (El Independiente) (Pide que organismos de DH 
observen ataques del Presidente/El Financiero -espacio en primera plana-) (Una violencia que se queda sin 
castigo/Excélsior -espacio en primera plana-) (La Comisión de Quejas atenderá hoy la orden del 
Tribunal/Excélsior) (La Jornada) 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “Esa violencia...” 
Otra vez violencia política de género. Ésa que es tan difícil de reconocer, de certificar y, sobre todo, de castigar. 
Esta vez, debido a los recientes señalamientos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
hacia Andrés Manuel López Obrador por presuntos actos de violencia política de género en contra de la senadora 
y aspirante a la candidatura presidencial del Frente Amplio, Xóchitl Gálvez. Estos acontecimientos nos invitan a 
reflexionar sobre la importancia de erradicar la violencia de género en todas sus manifestaciones, incluso en la 
esfera política…  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “¡Es un machito vulgar!: Gálvez” 
Como en otras ocasiones durante el último mes, la senadora Gálvez no tardó en responderle a AMLO. “Es un 
machito al que le vale la ley... ¡otra vez Andrés vuelve a mentir y difamarme!, ¿no se cansa?” interrogó. Agregó: 
“Esto reafirma que no sólo es un machito, sino que le vale la ley, el INE y el TEPJF... Presidente, ¡no se distraiga! 
Póngase a chambear y deje de hablar de mí. ¡A otra cosa, mariposa!”, insistió la senadora de visita en Querétaro… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
Tal parece que, sin proponérselo, el Presidente López Obrador sigue convertido en un jefe de campaña de la 
senadora panista Xóchitl Gálvez… Con todo y prohibiciones del INE y el Tribunal Electoral para que deje de hablar 
de ella, no deja pasar una mañanera para insistir en las acusaciones iniciales de que Xóchitl Gálvez es la candidata 
de Claudio X. González y la oligarquía; que no es de origen indígena; critica que se convirtiera en próspera 
empresaria o que de ser su sucesora va a suprimir los programas sociales y pensiones a adultos mayores, lo que 
ella niega rotundamente. 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “El veneno discursivo contra Xóchitl” 
Si bien la andanada contra Gálvez muestra la preocupación que ya hay en Palacio Nacional sobre el futuro de la 
4T, esto no debe significar que se salten todas las barreras del decoro en términos políticos. Además de los 
prejuicios que implican los señalamientos presidenciales contra Gálvez, es evidente que se actualiza la violencia 
política en razón de género, aunque en el INE no se atrevieron a calificarlo así y por eso desecharon la queja que 
presentó Gálvez como improcedente. El Tribunal Electoral enmendó la situación y le pidió al INE que analice, de 
nueva cuenta, si expresiones como las comentadas ameritan de medidas cautelares, en el entendido de están 
amparadas por disposiciones de protección a las mujeres… 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/eaef754997e2e7b0d01a00f1fe034d91.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c4bdd6a0c7bd9a9b25a3d97125321cd5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/79441984bea980958e909d82c921d842.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/79441984bea980958e909d82c921d842.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/59d984d669c58ef3d060ff1aa972f2f2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/986b509fa78901ef357329ffaa86bb23.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7bb888f36315dbe32fe3fca074b8a7ac.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/643e9e5a2bf8a912a9b6ca3e1e5085ed.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/de800dcd7a4475b1dc78ccf28b2858c0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/59d2fc2c3556479f12e031b4cc5ca18b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c4d02a2bb091d9eb020ff3cc336662a8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/39631425d4d9e9ce0b0fc5d68c686f25.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9b417d9b9c4494fe42e0faad1bd01d0b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0d850ade9943de24950fb6c7c8493952.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/699003fe391f5563013d99d566957fdb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f440b0ad3a8cb240881532c09d18c39b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f440b0ad3a8cb240881532c09d18c39b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c6facec721a39dbe698f18a8db43a636.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cbd1b05f7882a559cc84e263837bd090.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f21ae4bf43c93ace319376873f35e635.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f21ae4bf43c93ace319376873f35e635.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1afeb0d4721aca27b17109198f6b60ce.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1afeb0d4721aca27b17109198f6b60ce.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d4c5f30ff92c7cef61f83124c49463e1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d4c5f30ff92c7cef61f83124c49463e1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7b3a99636fd6b36cf71fd58f24861bd4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3b372ee7db04994228f44100ea21e90a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fb714c5cbaaef60512fc6625d5e29c93.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b4c9e3e560e9c32551ca1c316b0b443f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4b96e456ba285a1fb6659b00002a2f20.pdf


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 36 
Volver 

al índice 

REFORMA ELECTORAL/ATRIBUCIONES Y FACULTADES DEL TEPJF 
Reforma electoral ante nueva realidad política, pide Taddei (La Jornada-nota principal-) 
Frente a un escenario inédito de procesos partidistas adelantados, la consejera presidenta del Instituto Nacional 
Electoral (INE), Guadalupe Taddei Zavala, señaló que el país está “ante una realidad política distinta” que deberá 
reglamentarse en una próxima reforma comicial… -Creo que la Comisión de Quejas y Denuncias en su momento 
actuó de manera correcta, visualizando una etapa que no está regulada en la ley electoral; luego se generaron 
los primeros lineamientos (en la Comisión de Fiscalización del organismo) y después, el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación se da cuenta de que estamos ante una realidad política distinta, una participación 
de la sociedad mucho más activa, un contexto político diferente. 
 
CONFORMACIÓN DE ASOCIACIONES PARLAMENTARIAS  
Opinión/Moisés Vergara Trejo (ContraRéplica) “Urge una Ley de justicia parlamentaria” 
Días atrás les platiqué de un asunto de la Ciudad de México que, de acuerdo con la cadena impugnativa, se 
originó cuando el diputado local Carlos Joaquín Fernández Tinoco, informó al grupo parlamentario del PRI su 
decisión de separarse de este, anunciando que permanecería como legislador sin partido… El Congreso local 
impugnó esa determinación y la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (Sala Regional) la revocó al dictar resolución en el diverso SCM-JE-37/2023, al advertir que el 
conflicto no correspondía al ámbito electoral, sino que por su naturaleza y alcance formal, partió de los actos de 
organización interna del legislativo capitalino, por lo cual, el TECDMX no debió asumir competencia, ni mucho 
menos abordar el tema atinente a la constitucionalidad de la fracción VII del artículo 36 de la Ley Orgánica. 
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POLÍTICA 

Organización llama a 4T a no violentar la educación básica 

La ONG Actívate criticó los libros de texto gratuitos de la SEP de México, alegando que contienen errores y 

promueven ideologías inapropiadas. (Diario de México) 
 
El SNTE defiende los libros de texto gratuito 

El SNTE se pronuncia a favor de los libros de texto gratuitos, considerándolos una victoria social. Planean 

proponer mejoras al contenido de estos libros. (La Crónica de Hoy) 
 
Desacato #12 al INE por caso Xóchitl 

El Presidente de México, AMLO, ha ignorado 12 veces las restricciones del INE para no hablar sobre aspirantes 
presidenciales y el proceso electoral de 2024. A pesar de las advertencias del INE, el Presidente ha mencionado 

directa o indirectamente a la aspirante opositora a la presidencia en siete ocasiones. (Reforma) 

 
Con inteligencia artificial, AMLO se arma karaoke 

El Presidente AMLO respondió a las críticas que tachan de “comunistas” a los libros de texto gratuitos, utilizando 
la letra de la canción “Los marcianos llegaron ya”. Posteriormente, cantó “A mi manera” con el apoyo de la 

inteligencia artificial. (Milenio Diario) 

 
El Rally de las corcholatas 

En las tendencias de preferencia electoral, Marcelo Ebrard mantiene una estabilidad de 24 a 24.2 puntos, 
permitiendo a Claudia Sheinbaum incrementar su ventaja en cuatro décimas de 6.7 a 7.1 puntos. Adán Augusto 

López permanece en tercer lugar, acercándose al segundo. (El Economista) 

 
El Derby de el Frente 

Se realizará un sondeo para seleccionar a los tres finalistas entre 12 frentistas, liderando las preferencias Xóchitl 
Gálvez. Creel y Beatriz Paredes ocupan el segundo y tercer lugar respectivamente. Sin embargo, la diferencia 

entre el segundo y cuarto lugar ha disminuido de 3.2 a 2.6. (El Economista) 

 
Reconoce trayectoria de rivales 

Los aspirantes a la Coordinación de la Defensa de la Transformación en México continúan su recorrido por varias 
ciudades, abordando temas como la educación y reconociendo la importancia de la democracia en el proceso 

electoral. (El Heraldo de México) 

 
Claudia aboga por Samuel y pide fin al golpeteo político 

Durante su visita a Nuevo León, la aspirante presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, defendió el trabajo del 

gobernador Samuel García y pidió cesar el "golpeteo" político contra él. (Milenio Diario) 

 
Marcelo Ebrard ‘Sin importar partido, habría que investigar a la alcaldesa de Chilpancingo’ 

Marcelo Ebrard, aspirante a candidato presidencial de Morena, ha pedido que se investigue a la alcaldesa de 
Chilpancingo, Norma Otilia Hernández Martínez, por sus supuestos vínculos con el grupo criminal Los Ardillos. 

(El Financiero) 
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Ratifica Ebrard que no será “candidato independiente” 

Marcelo Ebrard Casaubon, aspirante a coordinar los comités por la defensa de la cuarta transformación, descarta 

ser candidato independiente y asegura que ganará la encuesta interna de su partido. (Milenio Diario) 

 
Gálvez: “todos tenemos que bajarle a la polarización” 

Xóchitl Gálvez, candidata del frente opositor en México, critica la reducción del contenido de matemáticas en los 

libros de texto gratuitos y pide una revisión por expertos. (Milenio Diario) 

 
Pide que organismos de DH observen ataques del Presidente 

La senadora Xóchitl Gálvez acusó al Presidente mexicano AMLO de ejercer violencia política de género en su 

contra. (El Financiero) 

 
Adelantan batalla por gubernaturas 

Legisladores fuera de los tiempos oficiales se están promocionando en revistas y anuncios para las elecciones de 

nueve gubernaturas el próximo año, siendo más visible en Morelos y Puebla. (Excélsior) 
 
Crimen ahoga el transporte en Guerrero; 16 ataques y 11 muertos entre julio y agosto 

La delincuencia organizada en Guerrero, México, ha tomado control del transporte público, resultando en al 

menos 16 atentados contra trabajadores del transporte y 11 muertes desde julio. (Milenio Diario) 

 
Migración, crimen y cambio climático ahondan crisis en el sur-sureste 

El cambio climático está afectando severamente a la producción agrícola en el sureste de México, una región que 

proporciona un cuarto de la producción de alimentos del país. (La Jornada) 

 
Bajó 59% índice de delitos de alto impacto en CDMX entre 2019 y primera mitad de 2023 

El número de personas desaparecidas en la Ciudad de México ha aumentado más de 13 veces durante el actual 

Gobierno, pasando de 338 a 4,572 casos. (El Financiero) 

 
Critican omisión del gobernador 

El gobernador de Chiapas, Rutilio Escandón, es fuertemente criticado por su fuerte aparato de seguridad y su 

falta de acción ante la creciente violencia en el estado. (El Sol de México) 

 
Tres muertos en el río Bravo, por boyas y alambre de púas 

El Gobierno mexicano reportó el hallazgo de tres cuerpos en la zona de boyas acuáticas instaladas por Texas para 
contener la migración. Los cuerpos fueron encontrados en diferentes ubicaciones a lo largo del Río Bravo. (La 

Crónica de Hoy) 

 
Socavón en la GAM se traga gimnasio 

Un socavón causado por la ruptura de un tubo de drenaje se tragó un gimnasio de box en la colonia Gertrudis 

Sánchez de la alcaldía Gustavo A. Madero. (La Crónica de Hoy) 

 
Autopista del Sol tiene tramo peligroso 

La Autopista del Sol en Acapulco es una zona de alto riesgo debido a los frecuentes asaltos violentos, 

especialmente a conductores con camionetas. (El Universal) 

 
Mega accidente: camión cae a un barranco en Nayarit: 19 muertos 
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Un autobús de pasajeros se desbarrancó en Nayarit, México, dejando 19 muertos, incluyendo cinco niños, y 23 

heridos. El conductor sobrevivió y admitió haberse quedado dormido al volante. (La Crónica de Hoy) 

 
Indagan homicidio culposo por decesos en Línea 2 del Metro 

Un hombre empujó a una mujer a las vías del Metro en la estación Hidalgo de la Línea 2 en Ciudad de México, 

antes de lanzarse él también, resultando en la muerte de ambos. (Diario de México) 

 
Buscan a El Tiburón por cielo, mar y tierra, afirma Ricardo Gallardo 

El gobernador del Estado, Ricardo Gallardo Cardona, anunció la activación de una ficha roja internacional para 
localizar al agresor de un joven empleado de un restaurante. Gallardo Cardona expresó su indignación por el 

nivel de violencia en la sociedad y reafirmó su compromiso con la justicia. (Contra Réplica) 

 

ECONOMÍA 

Peso resiente otra vez baja calificación de EU 

El peso mexicano experimentó su mayor depreciación desde marzo debido a la incertidumbre generada por la 

baja en la calificación soberana de Estados Unidos por parte de Fitch Ratings. (La Razón de México) 
 
México, séptimo lugar entre exportadores de manufacturas: OMC 

Las exportaciones de México crecieron un 17% en 2022, alcanzando un total de 444,000 millones de dólares, 
convirtiendo al país en el séptimo mayor exportador de manufacturas del mundo. Este crecimiento superó al de 

Taiwán, que sólo creció un 6%. (El Economista) 
 
“Servicios de salud”. El SAT quiere gravar vudú, hechicería y chamanismo 

El SAT de México ha incluido a hechiceros, curanderos y chamanes en su catálogo de servicios sujetos a 

impuestos, permitiendo que estos gastos se deduzcan como beneficios médicos. (Milenio Diario) 
 
Fundamental, avanzar en la transmisión eléctrica 

Los gobiernos globales deben cumplir con el “trilema energético”, que consiste en proporcionar energía eléctrica 

que sea limpia, confiable y resiliente, según expertos en el foro “Energy Talks”. (El Financiero) 

 
Prevén que gas natural impulse al sureste 

El IMCO destaca la importancia del proyecto de llevar gas natural al sureste de México para impulsar el 
crecimiento industrial y económico de la región. La falta de infraestructura ha limitado el suministro de gas y 

frenado el desarrollo de nuevas industrias. (Reforma) 

 
Urgen más dinero contra crisis climática 

Activistas y expertos advierten que México y otros países de América Latina destinan recursos insuficientes a la 
mitigación y adaptación al cambio climático, con una gran dependencia de los combustibles fósiles y altas tasas 

de deforestación. (Excélsior) 

 
Internet rápido y barato 

La empresa Hughes ha lanzado Júpiter 3, el satélite comercial más grande hasta la fecha, para ampliar su 

cobertura y mejorar la velocidad de sus servicios de conectividad en México. (Excélsior) 
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Aeroméxico dejará de operar en T1 del AICM en septiembre 

Aeroméxico, la aerolínea principal de México, trasladará sus operaciones de la Terminal 1 a la Terminal 2 del 

AICM a partir del 1 de septiembre debido a la saturación. (Contra Réplica) 

 
Regreso a clases genera ventas por 108 mil 400 mdp, indica Canaco 

El regreso a clases en México generará una derrama económica de 108 mil 400 millones de pesos en el sector 

terciario, según la Concanaco-Servytur. (Contra Réplica) 

 

INTERNACIONAL 

Trump se declara “no culpable” de maniobrar contra triunfo de Biden 

El ex Presidente Donald Trump se entregó a las autoridades federales y se declaró “no culpable” de cuatro cargos 

relacionados con presuntos intentos de revertir la elección de 2020. (La Jornada) 
  

Si ganara elecciones podría ‘autoperdonarse’ 

El ex Presidente Donald Trump fue arrestado e imputado por conspirar para revertir los resultados de las 
elecciones presidenciales de 2020, pero se declaró “no culpable”. Fue liberado bajo palabra y deberá comparecer 

en la Corte Federal el 28 de agosto. (El Financiero) 

 
Hijo de Petro aceptó dinero del narco para campaña 

Nicolás Petro, hijo del Presidente de Colombia, ha admitido que fondos de un condenado por narcotráfico 
ingresaron a la campaña presidencial de su padre. Fue acusado de recibir grandes sumas de dinero de Samuel 

Santander Lopesierra, extraditado a los Estados Unidos por narcotráfico. (24 Horas) 

 
Juez de EU da espaldarazo a limitantes de Biden para solicitar asilo 
Una Corte de Apelaciones de Estados Unidos permitió ayer que se mantenga en vigor una norma que restringe 
el asilo en la frontera sur. La decisión supone una importante victoria para el Gobierno del Presidente Joe Biden, 
que había argumentado que la norma es crucial para sus esfuerzos por mantener el orden. (La Jornada) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
¡QUÉ TERRIBLE lo que pasó en Colombia! El hijo del presidente Gustavo Petro fue detenido por la Fiscalía, 
acusado de recibir dinero ilegal para la campaña de su padre. Si hubieran utilizado sobres amarillos, nadie habría 
dicho ni Pío... López Obrador. 

EL QUE de plano ya perdió la brújula es el académico y ahora funcionario Gabriel Sosa Plata, quien en su afán 
por defender a la 4T salió con una ocurrencia bastante extraña: anda sugiriendo que el gobierno controle los 
contenidos de radio y televisión. 

SEGÚN escribió, así como hoy están bajo la lupa los libros de texto patito de la SEP, dice que debe hacerse el 
mismo ejercicio de revisar los contenidos de la radio y la televisión, como si las concesiones manejadas por 
particulares fueran equiparables a los materiales educativos obligatorios que se reparten en todo el país. 

RESULTA CURIOSO que Sosa Plata ande tan interesado en censurar a los medios privados, pues él como supuesto 
defensor de las audiencias del Canal 22 no dice ni pío de toda la propaganda oficialista disfrazada de información; 
ni sobre la violencia de género en las parodias sobre mujeres incómodas al régimen. 

DE HECHO, cualquiera pensaría que el supuesto ombudsman en realidad ni siquiera ve lo que se transmite en las 
señales gubernamentales. Y si lo ve... ¡no hace nada! 

LA ESTRATEGIA de enamoramiento y buenas relaciones, por no decir de alianza, entre Morena y Movimiento 
Ciudadano es cada día más evidente. 

AYER, por ejemplo, Claudia Sheinbaum tuvo un mitin en el municipio de Santa Catarina que estuvo a reventar... 
de acarreados naranjas que le llevó el alcalde emecista Jesús Nava. 

A ESO se suma, por supuesto, el gusto que le daría a Andrés Manuel López Obrador si MC postulara en 2024 a 
Samuel García o a Luis Donaldo Colosio para quitarle votos al frente opositor. 

Y PARA que no queden dudas, la propia Claudia Sheinbaum pidió detener el golpeteo político ¡contra Samuel 
García! Porque lo de menos es que pueda ser su rival en la elección presidencial; lo que importa es cómo le puede 
ayudar a los morenistas. Amor con amor se paga. 

TODO ESTO confirma que la vara con que miden en la 4T es muy distinta para MC y para el resto de la oposición. 
Cosa de ver que, una vez más, la aspirante del Frente Amplio Xóchitl Gálvez fue atacada en la mañanera por el 
Presidente. Clamor opositor con terror oficial se paga. 

SI CREE que usted ha tenido una mala semana, recuerde que luego de ser exhibido con un Audi R8, que vale más 
de 3 millones de pesos, José Luis García se quedó sin carro y sin chamba, pues tuvo que “renunciar” como asesor 
de Alejandro Armenta en el Senado. Al menos le queda la fama... muy mala, pero fama al fin. (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

Mier, tras los pasos de Salgado Macedonio 

Nos cuentan que, si se cumple la propuesta del Comité Ejecutivo Nacional de Morena para que en Puebla sea 
una mujer quien pelee por la gubernatura, por el criterio de paridad de género, el diputado Ignacio Mier, quien 
empezó a hacer campaña desde el año pasado, apoyará sin reservas a quien sea elegida. “Si es mujer, el primero 
que va a defender el legítimo derecho de participación, voy a ser yo”, dijo ayer don Ignacio, pero nos hacen ver 
que no es que sea muy feminista, disciplinado o practique la resignación, sino que, en previsión de esa 

posibilidad, desde abril trabaja en un plan B para impulsar a su hija, la diputada local Daniela Mier. Total, todo 
queda en familia, ya que otro de los afectados sería el senador Alejandro Armenta, su primo, y quien también 
busca el hueso poblano. No es secreto que los primos no se quieren mucho, pero tal vez don Alejandro terminaría 
apoyando a su sobrina. ¿Se pone de moda el ejemplo de Guerrero? 

Un banco no muy transparente 

Muy bien, al parecer el Banco del Bienestar hizo su trabajo y bajó de su página la información que, hasta ayer, 
sostenía que esta institución contaba con mil 342 sucursales en todo el país. Sin embargo, el banco dejó a medias 
la chamba, pues solo eliminó ese dato y no puso el actual. Así que ahora el público no sabe si, al día de hoy, se 
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cuentan con las mil 342 sucursales que hasta el miércoles aparecían en el sitio web del banco, o si cuenta con las 
2 mil 124 que aseguran en Palacio Nacional que operan actualmente. Tampoco la manera de saber cuántas hay 
en cada estado, pues en la página oficial del Banco del Bienestar se bajó toda la información. Hoy, los usuarios 
no saben cuántas sucursales hay. Ojalá pronto terminen el trabajo y, por fin, se pueda saber cuántas sucursales 
tiene funcionando el Banco del Bienestar, y cuántas faltan para alcanzar la meta prometida de 2 mil 700. Ojalá 
el banco sea más transparente con las cuentas de sus clientes, de lo que es para informar sobre sus sucursales. 

Hay sucesora de Creel... por 20 días 

Nos cuentan que hubo mucho jaloneo para definir quién sustituirá a Santiago Creel como presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, con la defensa de los panistas de que el relevo debe ser blanquiazul. Ayer 
finalmente lo concedió la bancada mayoritaria, la de Morena. Nos detallan que la elegida será la vicepresidenta 
de la Mesa, Noemí Berenice Luna Ayala. Al final, la suplencia sólo durará 20 días, si bien le va, porque pretenden 
citar a la Junta de Coordinación Política el 8 de agosto para tratar el tema, día en que Creel dejará el cargo, y 
posteriormente vendrá la designación; pero la actual Mesa Directiva termina sus funciones el 31 de este mes 
para dar paso a la nueva, que encabezará un priista. 

Higinio hace escala en el Senado rumbo al gabinete mexiquense 

Nos cuentan que quien pidió su reincorporación como senador desde el 1 de agosto fue Higinio Martínez, líder 
del Grupo Texcoco y operador político de la gobernadora electa del Estado de México, Delfina Gómez. Nos 
aseguran morenistas en el equipo de transición que don Higinio tendrá una de las secretarías más importantes 
en la nueva administración mexiquense. Pero, mientras llega la fecha para la toma de posesión de doña Delfina 
y su equipo, el 15 de septiembre, el texcocano ya se aseguró de no perder mes y medio de la jugosa dieta 
legislativa. (El Universal) 

 
PEPE GRILLO 

Está fuera de duda que la 4T quiere al gobernador de Nuevo León, Samuel García, en la boleta para el 2024. 

Las dos principales figuras del oficialismo, el presidente López Obrador y la doctora Claudia Sheinbaum ya le 
dieron el visto bueno. 

De hecho, Claudia fue más lejos y demandó que las bancadas de PRI y PAN en el Congreso local cesen el golpeteo 
a Samuel que ha hecho, según ella, un buen trabajo en NL. Es como una corcholata naranja. 

Lo que más le gusta a la 4T de Samuel es su pleito a muerte con PAN y PRI que hace imposible que el MC, con él 
como candidato presidencial, se una al Frente Amplio. 

De modo que no sería sorpresivo que Samuel reciba más flores de las corcho latas morenistas. Lo importante en 
todo caso es que se piensa al interior de MC de que la 4T sonsaque a su muchacho. 

Huitzilac, toque de queda 

El obispo de Cuernavaca, Ramón Castro, reveló que la localidad morelense de Huitzilac, casi en los límites con la 
CDMX, vive un virtual toque de queda porque la gente se guarda temprano en sus casas por el temor del crimen 
organizado. 

“Ni yo pasó por ahí después de las cuatro de la tarte” dijo el obispo que dejó en claro que los altos niveles de 
corrupción en el gobierno estatal son causa de que la violencia no cese. 

No habla solo de servidores públicos del Poder Ejecutivo sino también de magistrados posiblemente coludidos. 

Para Castro lo positivo es que el deterioro de la seguridad en Morelos ya sea un tema común en todos lados, 
porque antes parecía que no pasada nada. 

El gobernador Cuauhtémoc Blanco entregará un estado dividido y peligroso. 

Los espectaculares de Pedro Haces 

Se multiplican los anuncios espectaculares a favor de Pedro Haces en la alcaldía de Tlalpan. En pocas semanas 
pasó de un puñado de pintas en bardas a una campaña en forma con anuncios espectaculares y toda la cosa. 

Pedro Haces, hijo del senador y líder sindical morenista del mismo nombre, quiere ser el candidato para 
devolverle a Morena el control de esa demarcación en el sur de la ciudad. 
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El joven Haces, que todavía no cumple 30 años, se presenta como “tlapense de corazón”, No le faltan recursos, 
ni humanos ni financieros, y Morena, que en el 2021 perdió esa alcaldía que llegó a considerar su bastión, podría 
aceptarlo como candidato. 

La ruta del dinero 

El coordinador parlamentario de MC en San Lázaro, Jorge Alvarez Máynez, pidió al INE investigar si hay dinero 
público en los eventos proselitistas de las corcholatas. 

El INE dirá la última palabra, pero el notable gasto logístico en los eventos de las corcholatas en diversos estados 
no es gratis, alguien tiene que pagar la infraestructura y el desplazamiento para miles de personas. 

Ellos mismos son los que generan suspicacias. El otro día una de las corcholatas, Adán Augusto López, presumió 
que logró reunir 10 mil personas en un magno evento. 

El INE tendrá que seguir la ruta del dinero, también entre los aspirantes de otros partidos, porque hay un marco 
legal al que todos se deben sujetar. Las campañas ni siquiera han empezado formalmente. (La Crónica de Hoy) 

 
RAYUELA 

¿De qué nos extrañamos? Cuando comenzaron a publicarse los libros de texto gratuitos, únicos y obligatorios, 
hasta acusaron a Martín Luis Guzmán, primer director de Conaliteg, de rojo y comunista. (La Jornada) 
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